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Estudiada el libelo de demanda se hace necesario realizar las siguientes 
observaciones: 

La parte ejecutante solicita librar mandamiento de pago por valor de 
$218.000.000 contenidos en titulo valor letra de cambio, obligación en 
mora desde el 1 de marzo de 2019. 
Sin embargo, manifiesta que la ejecutada realizo abonos en fechas 
posteriores al vencimiento de la obligación. 

Así las cosas, no ha claridad en las pretensiones realizadas, debiendo la parte 
ejecutante, aclarar en libelo subsanatorio tal situación, o en su defecto, se 
realizará el análisis a fin de determinar si es ejecutable la obligación presentada. 

El decreto 806 de 2020, exige que• los poderes se pueden conferir mediante 
mensaje de datos, o en su defecto, deberá aportarse de conformidad al CGP. No 
se acredita en el expediente que el poder haya sido conferido por mensaje de 
datos, o en su defecto, con presentación personal. Debiendo la apoderada 
subsanar dicho aspecto. 

Por lo tanto, conforme lo señalado el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., 
procederá el Despacho a inadmitir la demanda, concediéndole al interesado un 
término de Cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 

SEGUNDO. Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 
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